
, BEZZI SA-
Estado de Sttuqción Financ:lqa

Por el peúoilo terminado el37 de dictembre de 2075
(Ett dólares)

Activo
Activo Coriente
Efetivo y Equivalente al Efectivo
Total ActivoCoodente
Total de Activo

Paeivó y Patrimonio
Patrimonio
Caprtal Social

Toüat Patrimonio
Totd (Pasivo y Patrimonio)

zJ,,:t

3-A 8m.00
8m.00

}B

8m.00
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BET;TT SA-

Estnilo ilcl Resaltailo lntegral
Pot el perfodo tctntit&¡lo el 37 dc dicieflb¡e dcl2fií

,(Enilólars)

Noüa '- 2015

Utiltdad Bruta

Gastos de Operación:

Gastos de Adrninishación
Utiltdad de Operacién

Ingreso Financieros

(Dividmdos)

Resultado del Eiercicio

0.00

0.00

0.00

E



BEZZI S.A.
Notas a los Estados Einanciuos

Al37 de dicietttbre de 2075

7. Declatación deNormas de Contabilidait

BEZZI S.A., declara que zus estados financieros han sido elaborados y presentados de

acuerdo con todos los criterios relativos al registro, valuacióru presentación y
revel¡ación de políticas contables, bases de medición" transacciones y demás hechos

relevantes que so.n exigidos por las Normas Internacionales de Contabilidad.

2. Domicilio, Ac:tioiilail, Registro Moneda

BEZZI S.A., está domiciliada en Guayafluil, Ecuador. La Compañla surgió como

entidad el27 de Marzo de 2001, siendo su acüvidad económica de Compra, Venta,
Alquiler y explotación de Bienes Inmuebles.

Sus registros contables, se registran en dóla¡es ($), moneda oficial de Ecr¡ador.

3. Detalle de Cuentas

a. Efectivo y Equivalente al EfecHvo
Efectivo y Equivalente al Efectivo SOO.OO

TOTAL sn.oo

b. Capital Social

Consütr¡ido por 800 acciones comunes y nominativas de $ 1.00 cada una. El Accionista
mayoritario posee un 99.875 % delcapital y el otro Accionista e10.725o/o:



Dr. Leonidas Efrain Plaza Verduga
Dr. Leonidas Luis Plaza Diaz

799.00

1.00

800.00
TOTAT 8ü).(n

4. OTFÁ,S REVT,LACIONES IMPORTANTES

o- N)APIACION A I-AS NORII4AS INIER IACIONA¿ES DE INFOR]I{ACION
EINANCIERA

Con fecha 4 de sepüembre del 2006, mediante Registro Oficial t{o 348 se publicó la
siguiente resolución N" 06.Q.ICI-004, que resuelve en su arüculo 2, disponer que las

NIIF sean de apücación obligatoria por parte de las entidades zujetas al control y
vigilancia de la Superintenderrcia de Compañlas para el registro, preparación y
presentación de los estados financieros.

Mediante resolución No 08.G DSC de la Superintendencia de Compañla se estableció el

cronograrna de aplicación obligatoria de las Normas Internacionales de Infonnación
Financiera (NtrF).

La convergencia de los estados financieros a las normativas intemacionales de

irtformación financiera busca homologar los balances de las empresas con la normativa
local.

I,aCfa.BEZZI S.A. a la fecha de presentación de este infonne, se encrrentra aplicando
las NUF para Pymes cuyo periodo de transición fue el año 201'1. y el periodo de ajuste

año2012.

b. IMPIIESTO ALARENf,A \
De acuerdo con lo establecido en el artículo 94 del Código tributario, la facultad de la
adminisüación para determinar la obligación tributaria sin que requiera
pronunciamiento previo caduca en tres años, contados desde la fecha de la declaracióru

en que Ia ley exija determinación por el suieto pasivo en seis años a partir de fecha en

que vence el plazo para presentar la declaración cuando no se hubiere declarado en

todo o en parte y en un año cuando se trate de verificar un acto de determinación

pracücado por el zuieto pasivo o en fonna mixta, contado desde la fecha de notificación

de tales actos.



C^ EVENTOS SUBSECI,IENTES

Entre el 3L de diciembre del 2015 y la fecha de junta de áccionistas (L5 de marzo del
201.6), no se conoce la existencia de algún hectro que pudiera ca¡rrbiar sustancialmente

Ia estrucfura de los estados financieros, o que pudiera tener un efecto importante sobre

los estados financieros.

¡L PASIVOS CONTINGE¡IITES

Eiscal

Las declaraciones del impuesto sobre la renta, están a disposición de las autoridades
fiscales, para su revisión.

La errtidad mantiene Ia contingencia de cualquier aiuste a las declaraciones presentadas

ante la administración tributariar §[u€ pueda resultar por revisiones fufuras. Sin

embargo, la gerencia considera que las declaraciones presentadas a [a fecha no serían

sustancialmente ajustadas como resultado de revisiones a futuro.

CONTADOR


